Circular CONSAR 14-16, Modificaciones a las Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR

(DOF del 22 de julio de 2011)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

CIRCULAR CONSAR 14-16

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE COMISIONES AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR.

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su Tercera Sesión Ordinaria de 2011, celebrada el día 4 de julio de 2011, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 5º fracción II, 8º fracción V y último párrafo, 9º, 12 fracción XIII, 57, 58 y 59 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1º, 2º fracción I, 5º párrafos tercero y cuarto, 9º primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 5 fracción II y 8º fracción V de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro esta Comisión cuenta con facultades para determinar las comisiones que las Empresas Operadoras podrán cobrar por los servicios que prestan, las cuales deben establecerse en disposiciones de 
carácter general;

Que de acuerdo con el Título de Concesión otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en términos del artículo 58 tercer párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las comisiones que cobren tienen como finalidad dar sustento económico a las Empresas Operadoras, las cuales son destinadas a cubrir los costos de operación de los distintos procesos que llevan a cabo las Empresas Operadoras, así como para el continuo mejoramiento de los servicios que prestan;

Que conforme a lo señalado en el referido Título de Concesión, las comisiones que cobren las Empresas Operadoras están sujetas a ser revisadas periódicamente, a fin de que los mismos efectivamente permitan cubrir los costos de operación de los distintos procesos que las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR llevan a cabo;

Que se ha considerado conveniente revisar el régimen de comisiones de las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, así como actualizar y ajustar los niveles de comisiones establecidos para los diversos procesos que en términos del artículo 58 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro llevan a cabo, a fin de permitir la mejora continua de los servicios que prestan a los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro para su operación y funcionamiento; ajustando aquellos niveles que permitan dotar a las Empresas Operadoras de recursos suficientes para cubrir sus costos de operación, sin que ello signifique un incremento sustancial en los costos de administración para los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro;

En virtud de lo anterior, esta Comisión ha tenido a bien expedir las siguientes:

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE COMISIONES AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR.

UNICO.- Se MODIFICAN las reglas cuarta y octava de la Circular CONSAR 14-15, “Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de agosto de 2008, para quedar en los siguientes términos:

“CUARTA.- Las Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras por el proceso de dispersión una comisión máxima de 0.14% sobre el monto de la dispersión de cuotas y aportaciones de RCV-IMSS,
RCV-ISSSTE y Aportaciones Voluntarias que dispersen las Empresas Operadoras.”

“OCTAVA.- La Empresas Operadoras cobrarán a las Administradoras Receptoras, por la solicitud del folio del estado de cuenta que realicen los trabajadores a través del servicio de mensajes cortos, SMS o de telefonía celular, una comisión máxima equivalente al costo del servicio realizado.

Para determinar el monto de la comisión mencionada en el párrafo anterior, las Empresas Operadoras deberán utilizar la tarifa del servicio que tengan contratado.

El consejo de administración de las Empresas Operadoras deberá revisar las condiciones y tarifas contratadas para este servicio de manera anual.”

TRANSITORIA

UNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 14 de julio de 2011.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII y XIII de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 5o. tercer y cuarto párrafos y 9o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica.

